
INFORME: Señor Juez, se incorpora solicitud presentada por la apoderada demandante 

para terminar el proceso (PDF consecutivos 19 y 20). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal –Restitución de bien mueble arrendado- 

Demandante:  Bancolombia S.A 

Demandada: Litocromía S.A.S 

Radicado:   050013103021-2022-00069-00 

Asunto: Termina proceso por pago total de la obligación 

 

De conformidad con el informe que antecede y estudiada la solicitud que presentó la 

apoderada de Bancolombia S.A, demandante en este proceso, manifestando que la 

obligación se encuentra saldada en su totalidad; considera esta judicatura que para resolver 

el presente caso debe tenerse en cuenta que la sociedad demandada se encuentra notificada 

pero dentro del término del traslado guardó silencio y que aún no se ha proferido sentencia. 

 

En este orden de ideas, se accederá a lo solicitado por ser procedente y en consecuencia 

se terminará el proceso por pago total de la obligación contenida en el contrato de 

Arrendamiento Financiero Leasing N° 198757 suscrito el 24 de marzo de 2017 entre 

Leasing Bancolombia Compañía de Financiamiento S.A. hoy Bancolombia S.A y 

LITOCROMÍA S.A.S como locataria.  

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente se evidencia que no hay embargo de 

remanentes ni medidas cautelares por levantar. 

 

Por otra parte, en el proceso no aparecen causadas y comprobadas las costas, por lo que 

esta judicatura se abstendrá de condenar en costas de conformidad con el numeral 8 del 

artículo 365 Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso Verbal de Restitución de bien mueble 

arrendado -arrendamiento financiero leasing- adelantado por BANCOLOMBIA S. A en 



contra de LITOCROMÍA S.AS por haber ocurrido el pago total de la obligación 

contractual. 

 

SEGUNDO: No imponer condena en costas a ninguna de las partes, tal como lo establece 

el numeral 8 del art.365 del CGP.  

 

TERCERO: No hay lugar al desglose por tratarse de un proceso digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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